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Valledupar, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Ejecutante: JOSE ALBERTO CALDERON AGUDELO. C.C.80.470.061.  
Ejecutado: RAFAEL EDUARDO MORALES RIVEIRA C.C.77.170.399. 
Radicado: 200014003003 2021 00274 00.  
 
En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita el 

embargo de dineros que posea el demandado en entidades financieras, petición 

que se encuentra ajustada a la ley, de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso, por lo cual se decretará la misma. Por lo expuesto, el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

1) Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes y CDTS o 

cualquier producto financiero que posea el(os) demandada(os) RAFAEL EDUARDO 

MORALES RIVEIRA, identificado con cedula de ciudadanía 77.170.399, 

depositadas en las siguientes entidades: 

  
a. BANCO DE BOGOTA, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o 

en su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el 
País. 

b. BANCO POPULAR, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o en 
su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el País. 

c. BANCO BBVA, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o en su 
defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el País. 

d. BANCO COLPATRIA, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o 
en su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el 
País. 

e. BANCO AV VILLAS, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o en 
su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el País. 

f. BANCO CAJA SOCIAL, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o 
en su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el 
País. 

g. BANCO DAVIVIENDA, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o 
en su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el 
País. 

h. BANCOLOMBIA, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o en su 
defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el País. 
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i. BANCO DEL OCCIDENTE, oficina principal centro de la Ciudad de 
Valledupar o en su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma 
entidad en el País. 

j. BANCO AGRARIO, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o en 
su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el País. 

k. COOMEVA FINANCIERA, oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar 
o en su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el 
País. 

l. COMULTRASAN S.A., oficina principal centro de la Ciudad de Valledupar o 
en su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma entidad en el 
País. 

m. BANCO DE GNB SUDAMERIS, oficina principal centro de la Ciudad de 
Bogotá o en su defecto, el reporte a las demás sucursales de la misma 
entidad en el País.  

 
Limitar este embargo hasta la suma de SESENTA Y TRES MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($63´750.000, oo). Para su 

efectividad ofíciese al Gerente de dichas entidades, para que se sirvan hacer las 

retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 

200012041003 de esta ciudad. Librar oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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